
ACTA  DE  LA  SESIÓN EXTRAORDINARIA  CELEBRADA  POR  EL  AYUNTAMIENTO
PLENO  EL DÍA  29 DE  ABRIL DE 2023  NÚM. 07/2023

EXPEDIENTE SEDIPUALBA: 1402553Q

 ASISTENTES

Por el grupo APM-COMPROMÍS MUNICIPAL
D. JESÚS M. BORRÀS SANCHIS  
Dª MARIA CARMEN MORENO MARIN
D. XAVIER MORANT VERDEJO
Dª AMPARO MARTÍNEZ CASANOVA
D. GUILLERMO MARTÍNEZ MIQUEL
Por el grupo PARTIDO POPULAR
D. FRANCISCO M. IZQUIERDO MORENO
D. FRANCISCO MENGUAL COLOMER
D. FRANCISCO E. GIMENO MIÑANA

Dª MARÍA NOEMÍ MARTÍNEZ RAMOS  
Dº SUSANA HERRAIZ MORA
Por  el  grupo  PARTIDO  SOCIALISTA  OBRERO
ESPAÑOL
Dª. PILAR MOLINA ALARCÓN
D. ANGEL MORA BLASCO
Dª PILAR BASTANTE BENITO
D. JAVIER MANSILLA BERMEJO    
Por el grupo CIUDADANOS
D. JOSÉ BUSTAMANTE LUNA
Dª Mª MERCEDES BENLLOCH ALCALDE
Por el grupo PODEMOS

Por el grupo VOX
D. SERGIO PASTOR MARTÍNEZ

Excusan su asistencia:

D.ALFONSO CARLOS LOPEZ REYES

D.RAFAEL MERCADER MARTÍNEZ

Dª.IRENE CAMPS SORIANO

SECRETARIO GENERAL
D. ANTONIO PASCUAL FERRER

.

. En la Histórica y Laboriosa 

Ciudad de Manises, a  29 de

abril  de 2022.

.

. A las 9.30 horas, se reúnen

los  concejales   que  al

margen se relacionan, con el

objeto  de  celebrar  sesión

extraordinaria del Pleno del

Ayuntamiento.

.

. Preside la  sesión don Jesús

Mª  Borràs  i  Sanchis,

Alcalde-Presidente.

. Declarada abierta  y  pública

la  sesión,  se  procede  a

debatir  los  asuntos  del

Orden  del  Día,  en  los

términos que a continuación

se  expresa:

Secretaría Pleno
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La presente acta se completa con la grabación de la sesión en el fichero 

‘20230429 MANISES.mp4’,  que lleva la firma electrónica de la secretaria, y tiene el siguiente
“hash” o identificador:
c1126d1418bdb8c99a480d18b66373c3e1e5a696d6c86bf62ddee15c48494c8f  y está disponible en
la página web municipal, a la que se puede acceder a través del siguiente enlace: 
https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/manises/visorv.aspx?id=23

ÚNICO.-  SORTEO  PARA LA DESIGNACIÓN  DE  LOS  MIEMBROS  DE  LAS  MESAS
ELECTORALES  PARA LAS  ELECCIONES  LOCALES  Y A CORTES  VALENCIANAS
DEL DÍA 28 DE MAYO DE 2023. EXPTE. 1389549E

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/MANISES/visor.aspx?id=23&t=6

Por Real  Decreto207/2023,  de 3 de abril,  y  Decreto 3/2023,  de 3 de abril,  del  President  de la
Generalitat , han sido convocadas elecciones locales y a Cortes Valencianas respectivamente, que se
celebrarán el domingo 28 de mayo de 2023.

La formación de las mesas electorales compete a los Ayuntamientos, bajo la supervisión de las
Juntas Electorales de Zona, de conformidad con lo previsto en el artículo 26.1 de la Ley Orgánica
del Régimen Electoral General.

Los  miembros  de  las  mesas  electorales  deben  ser  designados  por  el  Pleno  del  Ayuntamiento,
mediante sorteo público que deberá realizarse entre los días vigésimo quinto y vigésimo noveno
posteriores a la convocatoria (29 de abril-3 de mayo), entre la totalidad de las personas incluidas en
la lista de electores de la mesa correspondiente, que sepan leer y escribir y sean menores de setenta
años, si bien a partir de los sesenta y cinco años podrán manifestar su renuncia en el plazo de siete
días. El presidente deberá tener el título de Bachiller o el de Formación Profesional de segundo
grado, o subsidiariamente el de Graduado Escolar o equivalente.

Los  principios  de  celeridad  y  eficacia  se  imponen  a  la  hora  de  realizar  la  designación  de  los
miembros de las Mesas Electorales, y sin merma de la objetividad del procedimiento, cabe utilizar
las herramientas informáticas existentes hoy en día que permiten realizar de manera eficiente esta
tarea.

Por ello el Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 26 de Abril, acordó el procedimiento
para  la  designación  de  los  miembros  de  las  mesas  electorales,  mediante  la  utilización  de  la
aplicación informática “IDA-CELEC” del Instituto Nacional de Estadística, y a estos efectos, el
Pleno, por unanimidad, acuerda llevar a cabo el indicado sorteo, para lo cual se procede en acto
público  a  activar  el  mecanismo  informático  preparado  al  efecto,  obteniéndose  un  archivo
informático que contiene el listado de resultados de las personas sobre las que recae la designación
para cada cargo de los que integran la mesa, incluidos titulares y sus respectivos suplentes así como
reservas para eventuales nombramientos.

Se acuerda que, formalizadas las notificaciones de los nombramientos, y una vez efectuadas éstas a
los  interesados,  se  abrirá  el  plazo  legalmente  previsto  para  que  los  mismos  puedan  formular
alegaciones.

________________

Secretaría Pleno
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No habiendo otros asuntos que tratar, se levanta la sesión cuando son las  9.35 horas.
     
Se extiende este documento para constancia de lo actuado, de lo cual, como Secretario, doy fe.

     EL ALCALDE                                                                                     EL SECRETARIO
                                                                                      
Jesús M. Borràs i Sanchis                                                                       Antonio Pascual  Ferrer

Secretaría Pleno

Expediente 1402553QNIF: P4616100F

ACTA 07 PL EXTRAORDINARIO DE 29 DE ABRIL DE 2023 - SEFYCU 4079809

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://manises.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: JWAA 9XHT KTVN NMF4 NLCVAJUNTAMENT DE MANISES

FIRMADO POR

El
 S

ec
re

ta
rio

 d
e 

Aj
un

ta
m

en
t D

E 
M

an
ise

s
AN

TO
NI

O 
PA

SC
UA

L 
FE

RR
ER

03
/0

5/
20

23

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
de

l A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 M
an

ise
s

JE
SÚ

S 
M

AR
ÍA

 B
OR

RA
S 

SA
NC

HI
S

03
/0

5/
20

23

Pág. 3 de 3

https://manises.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=JWAA9XHTKTVNNMF4NLCV
https://manises.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=15991198&csv=JWAA9XHTKTVNNMF4NLCV
https://manises.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=15991202&csv=JWAA9XHTKTVNNMF4NLCV
https://manises.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=JWAA9XHTKTVNNMF4NLCV
https://manises.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=15991198&csv=JWAA9XHTKTVNNMF4NLCV
https://manises.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=15991202&csv=JWAA9XHTKTVNNMF4NLCV

		2023-05-04T14:12:14+0200
	Firmas electrónicas XAdES disponibles en https://manises.sedipualba.es/ con CSV JWAA9XHTKTVNNMF4NLCV
	Sede Electrónica AJUNTAMENT DE MANISES




